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SOBRE PLANEACION REDISTRIBUTIVA DE LA

ENSEÑANZA SUPERIOR EN LA REPUBLICA

Universidades e Institutos de Enseñan
za Superior de la República M c.xica
na, auxiliada por los estudios previos
que realizará en 1949 el Instituto de
Investigaciones Sociales de la Univer
sidad Nacional, la qtte, sobre una ar;ep
tación general de los puntos de vista
expuestos, formule un plan que será
el asunto primordial de la próxima
Se.-rta Asamblea, con sede en la ciudad
de Hermosillo. Por su parte, la Comi
sión Permanente proyecta celebrar una
serie de encuestas y de reuniones regio
nales para fijar ideas concretas y ade
lantar acuerdos parciales que faciliten
la importantísima tarea.

Il.-La Universidad Mexicana debe
construir su plan general, uniforme, a
fin de concluir con la contradicción, la
'het~rogeneidady, en suma, la desorien
tación con que funcionan los diversos
sistemas administrativos, planes y pro- 
gramas de estudios, en toda la Repú
blica, con su natural consecuencia, que
es que la administración de los conoci
mientos superiores s~ hace fraccionada
y contradictoriamente, en vez de siste
mática' y completamente. El resultado
inrpediato de ello es que ~ientras en
algunos sectores la organización de la
enseñanza obedece a un plan hasta in
tensivo, en otros el plan es insuficiente
y raquítico y la preparación deja mu-
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UNIFICACION ADMINISTRATIVA y TECNICA DE

SISTEMAS UNIVERSITARIOS DE LAS
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA
SUPERIOR DE LA REPUBLICA

VIL-Pedir la cooperación de todas
las instituciones de cultura superior
en la República para resolver el pro
blema de la sobrepobladón escolar de
la Universidad Nacional Autónoma.

l.-La unificación de los sistemas
administrativos y técnicos de las Insti
tuciones de Enseñanza Superior de la
República constituye por sí misma una
trascendental reforma universitaria;
trascendental porque creará la Univer
sidad Mexicana, que actuará a través
de todas las Universidades de la Re
pública.

La unificación de los sistemas admi
nistrativos y técnicos es -una exigencia
de nuestro tiempo, pues significa la
unidad de los medios a emplear en fun
ción de la cultura nacional. Esa unidad
de los medios es lo que podrá permi
tir hablar COn propiedad de una Uni
versidad Mexicana.

Acerca de estos ¡untos, indudable
mente los más trascendentales que trató
la Asamblea de Oaxaca, por unanimi
dad fué reconocida la razórt que asiste a
la Universidad Nacional en llamar la
atención hacia el problema planteado,
cuya importancia y deiicadeza detenni
nó el acuerdo de que sea la gran eo
misión de la Asociación Nacional de

lidades; algunos de estos proyectos son
presentados a esta Asamblea.)

IIl.-Que las instituciones de esca
sa capacidad en cuanto a recursos hu
manos y materiales, se concreten a im
partir los primeros años de la enseñan
za profesional, dejando la tarea poste
rior a otras instituciones con mayores
posibilidades, 10 que aliviará el ingente
problema de la sobrepoblación escolar,
principalmente en los primeros años
profesionales, que padecén muchas de
nuestras instituciones; al efecto se ce
lebrarán convenios interuniversitarios,
principalmente entre instituciones de
Estados vecinos y con la Universidad
Nacional Autónoma, para facilitar au
tomáticamente la continuación de es
tudios.

lV.-Considerar la conveniencia na
cional de suprimir temporalmente las
carreras en aquellos sitios en que la en-

_señanza es notoriamente deficiente; y
ofrecer en cambio la cooperación de
instituciones vecinas para desarrollar
otro tipo de estudios -por ejemplo
los preparatorios- en el centro afec
tado. ,-

V.-Sub01:dinar la distribución de
subsidios federales al compromiso de
realizar determinado aspecto de un
_plan nacional de enseñanza superior.

Vl.-Mejorar la enseñanza profe
sional con la implantación sistemática
de seminarios sobre las materias esen
ciales de cada carrera.

En vísperas de celebrarse esta Quin
ta Asamblea Nacional de Rectores, la
Universidad Nacional Autónoma de
Méxi~o reunió a los Directores de sus
Facultades, Escuelas e Institutos, y a
algunos de sus más distinguidos pro·
fesores de carrera, con el objeto de
fijar el criterio que la Institución sus
tentaría en los diversos puntos del te
mario y nombrar comisiones para la
formulación de proyectos que habrían
de ser presentados.

La Universidad Nacional Autónoma
reconoce corno uno de los más graves
problemas el relativo a la planeación
redistributiva de la enseñanza superior
en la República; retonoce, asimismo,
los obstáculos de diversa índole que se
oponen a esta planeación; sin embar
go, no cumpliría su deber si dejara de
presentar a la consideración de la
Asamblea el grave problema, deman
dando que sea tratado, aunque por de
licadeza se abstiene de proponer'con
clusiones concretas, y se reduce a co
municar las ideas que fueron expues
tas en la reunión de Directores a que
se ha hecho referencia:

_l.-Establecer un principio nacio
nal de distribución de actividades uni
versitarias en el que dentro de una mis
ma región las instituciones de enseñan
za superior coordinen sus esfuerzos
para hacerlos más eficientes, evitando
duplicidades que sean - innecesarias y
existencia de cursos cuando no puedan
impartirse debidamente o cuando sea
aconsejable robustecer un tipo de es
tudios más en consonancia con la rea
lidad de la región y con los elementos
de que se disponga para un trabajo
efectivo. Se procurará retener dentro
de una región, sobre todo por la exce
lencia de los estudios brindados, al ma
yornúmero de alumnos.

n.-Abrir nuevas perspectivas, más
conformes con las necesidades actua
les de la realidad nacional, a las car-re
ras universitarias, sea imprimiendo a
las actuales nuevas modalidades o ti
pos de especialización; bien creando
carreras de indole universitaria de
acuerdo con las exigencias de la vida
moderna. (Al efecto, la Universidad
elabora proyectos para establecer las ca
rreras nuevas de Diplomacia, de Cien
cias Políticas, de Criminología, de U r
banismo y Planificación, de Maestro

_Universitario en las distintas especia-
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cho que desear, constituyendo un ver
dadero fraude a la sociedad.

Es, pues, urgente crear un sistema
uniforme y general que garantice a
la sociedad que los conocimientos de
que da crédito el Diploma Universita
rio, son poseídos por el diplomado )'
que, en cuanto a éste, es poseedor de
un cierto nivel mínimo cultural, igual
mente acreditable por los que dentro
de la República obtengan el mismo gra-'
do que él.

IIl.-Para que pueda hablarse con
propiedad de la unificación de la En
señanza Superior en la República, de
ben comprenderse los dos aspectos
esenciales: el administrativo y el téc
nico.

En cuanto al aspecto administrati
vo; son de tomarse en cuenta las si
guientes consideraciones: los centros
de Enseñanza Superior deben contar
con plena capacidad juridica, así como
con patrimonio propio, integrado en su
mayor parte por la aportación que los
Gobiernos están obligados a propor
cionarles para que puedan desempeñar
su cometido con decoro)' desahogo, ya
que es de interés público la' adminis
tración oe la alta cultura. Es indispen
sable subrayar la necesidad de que los
medios económicos de que se dispon
ga sean suficientes, pues la organiza
ción de la enseñanza superior está, en
muchos aspectos, aún por hacer en la
República, habiéndosela descuidado a
través de nuestra historia y siendo ca
da vez más urgente comenzar a orga
nizarla por fin sobre sólidas bases. En
efecto, faltan en nuestro país edificios
apropiados, bibliotecas, laboratorios,
profesorado universitario de carrera,
centros de investigación según las nece
sidades deJas regiones y del país ente
ro, etc.; faltan casas de estudiantes al'
servicio de los universitarios, higiéni
cas )' baratas, y filltan campos depor
tivos, etc. Es deber de la c0!TIunidad,
por medio del Estado, atender a todas

. estas necesidades que modernamente

.~

requiere la administración de la alta
enseñanza, y el subsidio que el Estado
tiene el deber de proporcionar, debe
ser suficiente para atender a todas
aquellas necesidades.

El subsidio suficiente y los demás
ingresos económicos que correspondan
a las Universidades deben permitir ga
rantizar la inamovilidad del personal
docente y administrativo con todas sus
consecuencias: el seguro por invalidez,
enfermedad, vejez, accidentes y enfer
medades profesionales, pensión para los
herederos, etc.

En su aspecto técnico la unificación
de la labor de los Centros de Enseñan
za Superior de la República debe es
tar presidido por las siguientes consi
deraciones: los Centros de Enseñanza
Superior tienen por fin impartir la cul
tura en sus más elevados aspectos y
formar investigadores profesionistas y

. técnicos al servicio de las necesidades
de la sociedad mexicana y de la huma
nidad. Deben preocuparles de manera
preferente los problemas nacionales y,'
al efecto, realizar investigaciones sobre
éstos y hallar las adecuadas soluciones.
Para ello es indispensable el intercam
bio constante de profesores, investiga
dores y estudiantes, entre todos los
Centros de la República, así como el de
los resultados que obtengan. Como esos
Centros viven de los recursos de la
nación y están al servicio de la misma,
el clima de tranquilidad con que pue
dan laborar en la cátedra y en el labo
ratorio debe dar por resultado devol
ver a la nación los beneficios recibidos
de ella por medio de la formación ade
cuada de profesionistas y técnicos úti
les a la patria, capaces de. dirigirla
dándole correctas solucior¡.es a sus pro
blemas.

Debe existir una estrecha relación
entre todos los Centros de Enseñanza
Superior de la República, y para ello,
a base de la unificación de sus siste
mas y programas, del intercambio de.
profesores y estudiantes, un Boletín

ttz. SOLIDO
PRE'STIGIO jzúIza
UNA SOLIDA
CONSTRUCCION

<le Información l'niversitaria vendría
a sn como el n:hiculo de una constan
te correspondencia científica, que los
mantenga unidos y los relacione con
los Centros análogos del mundo entero.

Requisito indispensable y básico pa
ra mantener la unificación administr:.
ti"a y técnica lo es la libertad de cáte
dra, síntesis académica de la preocupa
ción democrática que constituye desi
derata en los destinos de México y cli
ma indispensable para rl desarrollo de
las ciencias y de las artes, sin el que no
pueden florecer la alta cultura y la in
\'t'stigación científica.

La unificación técnica supone la uní
dad en los planes y programas de es
tudios, en los textos, éstos como punto
de referencia y base de conocimiento
de las materias.

Los beneficios inmediatos que pue
den resul tar de tal uni ficación, se re
sumen así:

a) Establecímiento y conocímiento
consecuente de una norma genérica
para toda la Enseñanza Superior en
México.

b) Fijación de la unidad precisa,
que armoniza todos los estudios.

c) Certeza de los planes y progra
mas que funcionan a base de ser los
más apropiados..

d) Fijación de un mínimo de ense
ñanza y conocimientos como requisito
para la obtencíón de un grado univer
sitario.

Como es lógico, la unificación abar
ca la de pruebas y exámenes, premios,
becas, diplomas y títulos.

Salta a la vista que la unificación
deseada debe extenderse también a las
medidas disciplinarias, que mantienen
en vigor la autoridad administrativa y
docente; así, las sanciones impuestas,
en el orden universitario, a profesores
y alumnos, por faltas graves de orden
universitario, también deben tener ple
na validez en todos los Centros de En
señanza Superior de la República. Ello
es consecuencia de la solidaridad que
resultaría, entre todos los Centros, y
del reconocimiento de que la sanción
que uno impusiera, hace al sancionado
indigno de ser acogido por otro Cen
tro cualquiera, dentro del territorio
universitario mexicano.

Los criterios que deben informar, a
más de los ya indicados, el trabajo que
va de la pluralidad actual de los siste
mas técnicos y administrativos de los
Centros de Enseñanza Superior de
México hacia su unidad, son los SI

guientes:

l.-Análisis y fijación de las legisla
ciones universitarias vigentes: estatu

tos, reglamentos, planes de estudios,
programas de materias, a fin de preci
sar su alcance, contenido, fines,. seme

janzas y diferencias propias.

H.-Valoración de todos y cada uno
de ellos, hasta llegar a un sistema tipo.

A este efecto conviene robustecer las
funciones de la Comisión Permanente

Uniyersitaria Naciona!.

CONCLUSIONES

Primcra.-La Asamblea de Recto

res reconoce la urgencia de implantar
la unificación de los sistemas técnico y
administrativo, en todos los Centros
de Enseñanza Superior de la Repú

blica.

Sc[/ltllda.-Se acometerán desde lue
go los trabajos a la unificación de pIa
nes, programas y textos de estudio, de
métodos de enseñanza los más eficaces,
de pruebas de aprovechamiento y sis
temas de exámenes, de trámites relati
vos a inscripción, revalidaciones y pa
ses de estudios interuniversitarios, de
requisitos para expedir certi ficados,
diplomas, grados y títulos, provisión
de becas, de solidaridad en cuanto a
sanCIOnes legalmente impuestas. Al
efecto, la Comisión Permanente Uni
versitaria formulará mociones concre
tas y cuestionarios detallados para re
cabar la opinión fundada de los insti
tutos de cultura superior y llegar asi a
la formulación de proyectos de acuer
do en cada uno de los temas mencio
nados.

Terccra.-La idea de unificación res
petará escrupulosamente el régimen in
terno de las instituciones, sus moda
lidades específicas y las del medio en
que actúen; la unificación se referirá
al régimen de relación y tiene por ob
jeto hacerlo más expedito.

* * *
Se acordó crear ttna eom'isión espe

cialmente encargada de poner en prác
tica estas conclusiones.
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